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Diecisiete de enero de dos mil veintidós   

 
AUTO SUSTANCIACION  
RADICADO N° 2014-00233-00 

 

Por medio de auto del 07/12/2020 se requirió a la parte activa a efectos de   

que indique a la judicatura si, además, se cancelaron las costas procesales, 

tal como lo preceptúa el artículo 461 del C.G.P. así como también, debía 

indicar a quién se le debe  entregar  el  título  retenido  para  el  presente  

proceso  por  valor  de $3.094.000. 

 

La parte por medio del memorial allegado el 22/01/2021 informa que se 

cancelaron los honorarios del bogado y que el titulo ya fue cobrado por el 

demandante. 

 

Así las cosas, y como quiera que la parte activa no dio claridad si además se 

cancelaron las costas judiciales, ya que informar sobre el pago de honorarios 

del abogado no es suficiente, por lo tanto, se requiere nuevamente aclarar si, 

además, se cancelaron las costas procesales, tal como lo preceptúa el 

artículo 461 del C.G.P 
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